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Número: 5'

PRE-IDE TelA !...lE cA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Al Presidente del enado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Tengo a bien someter al Congreso Nacional, por conducto

de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley en el cual se uni

fica y actualiza toda la legislación sobre naturalización y read

quisición de la nacionalidad dictada a partir de la Ley o. 1227,

del 4 de Diciembre de 1929, incluyendo esta última.

El proyecto de ley, por primera vez en esta materia, a

parece dividido en Capitulos referentes a sus diferentes aspectos,

con el fin de facilitar su interpretación y aplicación.

No s6lo se unifica en el proyecto toda la legislaci6n so

bre la materia, sino que se hacen en él algunas modificaciones de

importancia, las principales de las cuales son las siguientes, acon

sejadas por la experiencia y por la conveniencia nacional:

a) En la residencia de diez años, como fundamento de la

naturalizaci6n, se autoriza la computación de ciertas ausencias en

el extranjero con intención de retorno;

b) Se prevé expresamente el efecto de la fuerza mayor en

los casos de opción por la nacionalidad dominicana, en cuanto

plazo para hacer la opción;

c) Se reducen a la mitad los impuestos para los naciona-
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les de los paises de la América Latina y para las mujeres casadas y

los hijos que soliciten naturalizaci6n conjuntamente con el marido

jefe de la familia;

d) Se establece un impuesto fijo muy reducido para la read-

quisici6n de la nacionalidad; y

e) Se expresan con precisi6n las formalidades relativas al

registro de los decretos de naturalizaci6n, a su publicaci6n, a la

entrega de las copias certificadas de los mismos, y a los avisosofi

ciales que deben publicarse en los casos de revocaci6n de los decre

tos, en los casos en que ésto es permitido, y a la publicaci6n de a

visos en los casos de readquisici6n y opci6n de la nacionalidad domi-

nicana.

De todas esas modificaciones, hay dos que merecen una espe

cial consideraci6n.

La Primera, es la que se refiere a las interrupciones de la

residencia de diez años. De acuerdo con la Ley actual, esa residen

cia debe ser ininterrumpida, por lo cual resulta muy dificil de tomar

como fundamento de la naturalizaci6n, ya que vivimos una época de am

plias relaciones y facilidades de comunicaciones, lo que hace que mu

chos extranjeros establecidos firmemente entre nosotros y vinculados

al pais, salgan a menudo al exterior, en cortos viajes de negocios u

otro prop6sito plausible. No resulta justo que estas breves interrup_

ciones de residencia impidan su naturalizaci6n. El Párrafo I del ar

ticulo 1 del proyecto establece un sistema más l6gico, pero prudente,

en cuanto a este punto.

La segunda modificaci6n importante es la que se refiere a los
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impuestos para los nacionales de los paises de la América Latina.

Siendo esas personas iguales a nosotros en cuanto a condici6n étnica,

cultura e ideales, es justo que tengan un tratamiento más favorable

para la naturalizaci6n.

En fin, de acuerdo con el proyecto, los derechos a pagar por

las personas establecidas en las colonias agricolas del Estado en ca

so de que deseen naturalizarse, no serán ya los derechos fijos, algo

elevados, que establece la ley especial sobre esta materia vigente

hasta ahora, sino aquellos que resulten de su cond1ci6n econ6mica, de

acuerdo con la escala que establece el articulo 27 del proyecto.

Desde hace tiempo, me habia formado el prop6sito de presentar

este proyecto de ley, para facilitar la naturalizaci6n de los extran-

esperaba que pasara guerra y
I

internacionales justi icara las

1os, Fa ria y

Rafael L
Presidente de

las

jeros vinculados

reformas a que y me he referido.

la mayor
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
•

SECRETARIA

Ciudad Trujillo,D.S.D.
7 de abril del 1948.-

Señor doctor
• de J. Troncoso de la Concha,

Presidente del Senado,
Ciudad.-

eñor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio número 404
de fecha 10 de mar70 de 1948, junto al cual remi
tió usted a esta Cámara, después de haber sido
aprobado por el Senado, el proyecto de ley por me
dio del cual se unifica y actualiza toda la legi~

lación sobre naturalización y readQuisición de la
nacionalidad dictada a partir de la L€y No. 1227,
del 4 de Diciembre de 1929, incluyendo esta últi
ma.

ste sunto fué aprobado por la Cámara
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido 
al roder ~jecutivo para los fines constituciona
1 es de lugar.

te le

Liputados.
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República Dominicana

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
'1 • ,

Núm Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

16 de abril de 1945

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado de la República,
Ciudaa.

Señor Presidente:

CÚIDpleme informarle que la ley del Congre
so Nacional, sobre Naturalización, ha sido promulgada
en fecna de hoy y registrada bajo el Núm. l6S3.

MUy atentamente le

trc
am/pr



-,

Señores Senador es:

Los nie.mbros de la Comisión Permanente de lo Interior y Folic1a han

estudiado el proyecto de ley por medio ael cual se unifica y actualiza toda la

legislación sobre naturalización y readquisición de la nacionalidad, dictada

a partir de la ley ~.122?, del 4 de diciembre de 1929, incluyendo esta ~ltima.

El proyecto hace una división por Capítulos de esta materia referentes

~~XmkK a sus diferentes aspectos, con el fin de facilitar su interpre-

tación y aplicación. 1:0 solo se unifica toda la legislaci6n sobre natur: liza-

ci6n y read uisici6n de la nacionalidad sino que tao bién se hacen algunas mo-

dificeciones de importancia, aconsejadas por la experiencia y por la conveníen

cia nacional. ,
Esta Comisión considerand9 que la adopción de este proyecto de ley

Ú>?fVe..c.c,~
será de suma utilidad y CQa~eRtente para la Rep~blica, se per~te recomendar

al Senndo lo apruebe en su totalidad•

• 00:"18: _

4 de !Il1rzo de 1948.
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EL CONGRESO. NAO1 ONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIEJ.""lTE

LEY SOBRE NATURALIZAeION.

Número:

CAPITULO 1

De la naturalizaci6n ordinaria.

Art. l. - Pueden adquirir la nacionalidad dominic ana, por natu

ralización:

a) Toda persona extranjera mayor de edad que haya obtenido fija

ción de domicilio en la República de conformidad con el artículo 13

del Código Civil, tres años después de la ooncesión del domicilio;

b) Toda persona extranjera que justifique una residencia no inte

rrumpida de diez años por lo menos en la República;

Párrafo I.- Las interrupciones de residencia por viajes al extran

jero de no más de un año de duración, con intención de retorno, se po

drán computar en la residencia en el país, si el conjunto del tiempo

de residencia es de más de siete años;

Párrafo II.- Podrá computarse en los diez años, una residencia de

no más de cinco años en el extranjero si ha sido en una misión o fun

ción conferida por el Gobierno Dominicano;

c) Toda persona extranjera que justifique cinco años, por lo menos,

de residencia no interrumpida en el país, si ha fundado y sostenido in

dustrias urbanas o rurales, o si es propietaria de bienes inmuebles ra

dicados en la República;

d) Toda persona extranjera que haya residido sin interrupoión en

el país por dos años o más, si ha contraído matrimonio con una mujer do

minicana y está casada con ella al tiempo de solicitar la naturaliza-

ción;

e) Toda persona extranjera que haya obtenido del Poder Ejecutivo la

concesión del domicilio de conformidad con el artículo 13 del Oódigo Ci

vil, al cumplir dos años por lo menos de la oonoesión, siempre que Justi-
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fique tener en cultivo una paroela de, terreno de no menos de treinta

hectáreas •

.Art. 2. - Los extranjeros que hayan sido contratados para prestar

servioios téonioos o espeoiales en las fuerzas armadas de la Repúblioa,

pueden obtener el benefioio de la naturalizaoión sin sujeoión a los re

quisitos y oondioiones estableoidos en este Oapítulo, y oon exoneraoión

de los dereohos previstos más adelante, después de seis meses de resi

denoia en el país.

Art. 3.- La mujer oasada oon un extranjero que se naturaliza domi

nioano podrá obtener la na~uralizaoión sin ninguna oondioión de perma

nenoia en el país, siempre que la solioite oonjun~amente oon su marido y

se enouentre en la Repúblioa en el momento en que la solioite.

Pos~eriormente a la naturalizaoión del marido, ella podrá naturali

zarse sin es~ar sometida a ninguna otra oondioión, siempre que resida

en el país al haoer la solioitud y esté debidamente autorizada por él;

esta autorizaoión no será neoesaria si al solioitar la mujer la natura

lizaoión justiti oa en su instanoia que su ley naoional no en je, para

la obtenoión de otra naoionalidad, la autorizaoión marital.

En ambos oasos, deberán ser pagados los dereohos oorrespondientes.

Párrafo I.- Los hijos mayores de dieoiooho afios del naturalizado

podrán obtener su naturalizaoión, oon sólo un año de residenoia en el

país, si la solioitan oonjuntamente oon su madre.

Art. 4.- Los hijos menores de dieoiooho años, solteros, legítimos,

legitimados o naturales reoonooidos, adquieren de pleno dereoho por la

naturalizaoión de su padre la naoionalidad dominioana; pero tendrán el

dereoho, ouando lleguen a la mayor edad, y durante un año, de renunoiar

a ella, deolarando por aota redactada por un ofioial públioo remi1iia.a

al Poder Ejeoutivo, que desean tener su naoionalidad de origen. Se pu

blioará un aviso de es~a deolaraoión en la Gaoeta Ofioial y se hará un

asiento del oaso en los registros previstos más adelante.

párraro.- Los mismos efeotos produoe la na1iuralización de la madre

ouando no exista el padre, o ouando, existiendo, tenga la madre la guar-

da de sus hijos.

Art. 5.- No será neoesaria la mayoridad de veintiún alios para pe-
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dir la naturalizaci6n cuando se estuvi'ere casado, o cuando siendo el

impetrante mayor de dieciocho años, estuviere autorizado por sus pa

dres, y a fal"tia de éstos, por la persona que tenga su tu'tela o su guar-

da.

CAPITULO II

Procedimiento para la natura
lización ordinaria.

Art. 6.- La naturalización se solicitará del Poder Ejecu'tivo por

conducto del Secretario de Estado de lo Interior y Policía, y deberán

anexarse a la solic1tUd. todos los documentos exigidos por esta ley.

Párrafo I.- Dichos documentos son: a) un certificado de buena con

ducta expedido por el Presidente del Consejo Administrativo, si el inte

resado vive en el Distrito de Santo Domingo, o por el Gobernador Oivil

si vive en una Provincia; bt un certificado de no delincuencia expedido

por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial correspondiente; c) acta

de nacimiento, con la traducción oficial, si no está escrita en lengua

castellana; d) una copia certifioada, por quien la haya expedido, de

la Oédula Personal de Identidad del interesado.

Párrafo II. - A falta de aota de naoimiento por imposibilidad ma

terial de obtenerse, podrá aceptarse como equivalente un acta especial

redactada ante el J ez de Paz, suscrita por siete personas mayores de

edad, que den fé de que lo conocen, de la nacionalidad que siempre haya

ostentado, y de la edad aproximada del interesado.

Párrafo III. - En caso de que el interesado tenga una nacionalidad

que no sea su nacionalidad original, deberá hacer, en su solicitud, un

historial sumario de esta circunstancia.

Art. 7.- Aunque se hayan cumplido todos los requisitos y condicio

nes exigidos por esta ley, el Poder Ejecutivo podrá abstenerse de con

ceder la naturalización cuando lo estime conveniente, entendiéndose

que esta facultad no reza con la readquisición de nacionalidad en el

caso previsto más adelante.

Art. 8.- Si la naturalización es concedida, el decreto se publi

cará en la Gaceta Oficial, tan pronto como sea pagado el derecho de pu-

blicación correspondiente.

Párrato.- Transcurridos seis meses sin pagarse el derecho de publi-
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cación, el decreto no será publicado y se tendrá como no expedido.

Art. 9.- Publicado el decreto en la Gaceta Oficial, el Presidente

del Consejo Administrativo si el interesado vive en el Distrito de San

to Domingo, o el Gobernador Civil, si vive en una Provincia, tomará ju

ramento al naturalizado de ser fiel a la RepÚblica, y entregará al in

teresado una copia oertificada por el funcionario actuante y el Secre

tario, copia que deberá llevar adherido y sellado un retrato del natu

ralizado Y de los miembros de su familia que se hayan naturalizado con

él, según fuere el caso.

Art. 10.- Las Secretarías de Estado de lo Interior y Policía y Re-

laciones Exteriores deberán llevar sendos registros de todos los decre

tos que se expidan de acuerdo con esta ley.

. Art. 11.- De la entrega de la oopia certificada y del juramento co

rrespondiente, previstos en el artículo 9, se redactará acta, copia cer

tificada de la cual se enviará a las Seoretarías de Estado de lo Interior

y Policía y Relaoiones Exteriores para el archivo correspondiente.

Párrato.- El acta de juramento deberá ser publicada en la Gaceta O

ficial, enviada por la Secretaría de Estado de lo Interior y Policía.

La publicación estará sujeta al pago del derecho correspondiente•

.Art. 12.- Las personas que al soliciter su naturalizaoión utilicen

oertificados u otros documentos falsos o pertenecientes a personas ex

trafias, serán castigadas con prisión correccional de seis meses a dos

afios Y' con igual pena serán castigados aquellos que expidan certifica

ciones falsas para ayudar a otro a obtener la naturalización.

Párrafo I.- La naturalización obtenida oon documentos falsos o per-

tenecientes a personas extrañas, será revooada por el Poder Ejecutivo

ouando la sentencia que se pronunoie sobre el caso haya adquirido la au

toridad de la cosa irrevocablemente juzgada.

CAPITULO III

De la naturalización condi
oional de inmigrantes.

Art. 13.- A los extranjeros mayores de veintiún afios que vengan a

la República para dedicarse a la agricultura u otra actividad producti

va en las col-onias agrícolas del Estado, medi.ante ácuerdos 'especiales
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que regulen y garantioen su oonduota, y que sean estableoidos oomo 00

lonos, puede serles conoedido el benefioio de la naturalizaoión, oon su

jeoión a las formalidades, oondioiones y restriooiones estableoidas en

la presente ley.

Art. 14.-En este oaso, la solicitud deberá estar aoompañada de u

na oertifi oaoión expedida por el administrador de la oolonia en la oual

esté estableoido el solioitante, visada por el Seoretario de Estado de

Agricultura, Pecuaria y Colonizaoión, haoiendo oonstar que el solici

tante perteneoe a dioha oolonia y que observa buena oonduota.

Art. 15.- A esta clase de naturalización, as! como a la de la es

posa e hijos de los extranjeros estableoidos en las oolonias agríoolas

del Estado, se aplioarán las disposioiones de los artíoulos 3, 4, 5, 6,

7, 8, 9, 10, 11 Y 12 de la presente ley.

Art. 16. - La naturalizaoión concedida en oonformidad oon este CaPí

tulo de la presente ley está esencialmente sujeta a la oondioión de epe

el naturalizado observe buena oonduota, aoatando y cumpliendo la Consti

tuoión y las leyes de la RePúblioa, absteniéndose de toda actividad ilí

oita y de actos oontr~ios u hostiles al Gobierno de la República o a

Gobiernos extranjeros amigos, y dedioándose a las labores para las CUa

les ha sido admitido en el país. En oonsecuenoia, la naturalizaoión po

drá ser revooada ouando el naturalizado se haga autor o oómplice de orí

men o delito; ouando deba ser o sea deportado por causa legal, cuando se

entregue a propagandas o heohos oontrarios u hostil,es al Gobierno de la

República o a Gobiernos extranjeros amigos; y ouando deje de cumplir sus

obligaoiones oomo colono.

Art. 17.- La revooación de la naturalizaoión se diotará por decreto

en los ouales se indioarán sumariamente las oausas de la revooación.

ptz.ra1'o•• Transcurridos oinoo años desde la feoha de la naturaliza

ción sin que el naturali zado haya dado motivo para revocarla, la natura

lizaoión se hará defini ti va.

CAPITULO IV

De la naturalizaoión privile
giada.

Art. 18.- El Presidente de la Repúblioa podrá investir por decre-
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to con la nacionalidad dominicana, a. título de naturalización privile

giada, a aquellos extranjeros que a su juicio sean merecedores de la

dispensa de los requisitos necesarios ordinariamente para obtener la

naturalización dominicana, por haber prestado servicios a la Repúbli-
\

ca.

Art. 19. - Los extranjeros que así obtengan la nacionalidad domini

cana, no necesitarán llenar ningún requisito ni cumplir ninguna formali

dad para que el decreto correspondiente sea ejecutorio.

Párrafo.- A la publicaci6n del decreto, se asentará en los regis

tros previstos en el artículo 10 de esta ley.

Art. 20.- La naturaíizaci6n en este caso no podrá ser concedida a

más de cinco personas por cada año calendario.

Art. 21.- Los decretos que concedan la nacionalidad privilegiada

de acuerdo con la presente ley o con la ley anterior sobre esta materia,

podrán ser revocados por el Presidente de la República, cesando comple

tamente en sus efectos, cuando las personas en favor de las cuales se

hubieren expedido cometan actos de ingratitud o de indignidad hacia la

República o sus instituciones.

Párrafo.- La revocaci6n se anotará en los registros previstos en

el artículo 10 de esta ley.

CAPITULO V

De la readquisición de la nacionalidad.

Art. 22.- La mujer dominicana por nacimiento u origen que celebre

matrimonio con un extranjero que haya adquirido por voluntad expresada

en el acta correspondiente, o por naturalizaci6n, l~ nacionalidad de su

marido, o que haya adquirido dicha nacionalidad como consecuencia del ma

trimonio de acuerdo con la legislación anterior a la L~y No. 485, del 15

de Enero de 1944, que modificó el artículo 19 del Código Civil, podrá,

mientras esté casada o en caso de disolución del matrimonio, readquirir

la nacionalidad dominicana siempre que haga una declaración en tal sen

tido en la Secretaría de Estado de lo Interior y Policia y al mismo tiem

po fije su residencia en el país, si no lo ha hecho antes.

Art. 23.- Cuando la declaración de la mujer se haga sin estar disuel-
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to el matrimonio, será referida P~der Ejecutivo, el cual, en este

caso podrá decidir que la declaración no tendrá ningun efecto, con

servando la mujer la nacionalidad del marido.

Art. 24.- La efectividad de la declaración se comprobará por un a

viso publicado en la Gaceta Oficial.

Art. 25.- Se harán los asientos de lugar en los registros previs

tos en el artículo 10 de esta ley.

CAPITULO VI

De la opción de nacionalidad.

Art. 26.- Los nacidos en el extranjero que, de acuerdo con el ar

tículo 8, inciso 3, de la Constitución, opten por la nacionalidad do

minicana, encaminarán su manifestación al Poder Ejecutivo por la Secre

taría de Estado de lo Interior y Policía, si estubieren en el país, o

por el Consulado dominicano más próximo a su residencia, si estuvieren

en el extranjero, en el plazo fijado por dicho texto, salvo fuerza ma

yor que apreciará el Poder Ejecutivo. Después de tomarse constancia,

si todo estuviere en regla, la Secretaría de Estado de lo InteriQr y Po

licía'publicará un aviso al respecto en la Gaceta Oficial y se harán los

asientos debidos en los registros previstos en el artículo 10 de esta

ley.

CAPITULO VII

Impuestos.

Art. 27.- Los extranjeros que soliciten la naturalización domini

cana, deberán enviar, en calidad de derecho tiscal, junto con sU soli

citud y los documen~os necesarios para los tines de esta ley, una suma

proporcional a la categoría económica indicada en la Cédula Personal

de Identidad del solicitante, de acuerdo con la siguiente tarifa.

Portadores de Cédula de RD$500.00 RD$l,OOO.OO

Portadores de Cédula de RD$400.00 RD$ 850.00

portadores de Cédula de RD$300.00 RD$ 750.00

Portadores de Cédula de RD$200.00 RD$ 600.00

portadores de Cédula de RD$lOO.OO RD$ 450.00

portadores de Cédula de RD$ 75.00 RD$ 350.00
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Portadores de Cédula de RD$ 50.00 RD$ 300.00

Portadores de Cédula de RD$ 25.00 RD$ 200.00

portadores de Cédula de RD$ 10.00 RD$ 100.00

portadores de Cédula de RD$ 5.00 RD$ 75.00

Portadores de Cédula de RD$ 3.00 RD$ 50.00

portadores de Cédula de RD$ 2.00 RD$ 30.00

Portadores de Cédula de RD$ 1.00 RD$ 20.00

Portadores de Cédula de RD$ 0.50 RD$ 10.00

Párrato I.- Las sumas anteriores serán enviadas junto con las res

pectivas solicitudes en cheques certificados, o depositadas en la co

rrespondiente Colecturía de Rentas Internas, enviándose en este caso

junto con la solicitud el recibo obtenido en dicha Colecturía.

Párraro 11.- Las sumas así enviadas ingresarán en la Tesorería Na

cional, si la naturalización fuere concedida, y devueltas al solicitan

te en caso contrario.

Art. 28.- Las declaraciones para readquirir la nacionalidad domini-

cana estarán sujetas a un impuesto fijo de diez pesos, en sellos de Ren

tas Internas que se aplicarán a la declaración.

Art. 29.- Salvo el caso del artículo anterior, los impuestos pre

vistos en este Capítulo no incluyen los de documentos, los cuales deben

ser pagados.

CAPITULO VIII

Exenciones Y reducciones.

Art. 30.- La naturalización privilegiada y la de los extranje

ros que presten servicios técnicos o especiales en las fuerzas arma

das estará exenta de todo impuesto o derecho.

Art. 31.- Las mujeres casadas y los hijos que solioiten su na

turalización conjuntamente con el marido jere de la familia, pagarán

por la naturalización la mitad de los impuestos establecidos por esta

ley.

Art. 32.- Cuando la naturalización sea sollcitada por nacionales

de nacimiento u origen de los países de la América Latina, los impues-

tos y derechos previstos por esta ley se reducirán a la mitad.
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Art. 33.- La presente ley deroga y sustituye la Ley No. 1227,

del 4 de Diciembre de 1929; la No. 1029, del 14 de Noviembre de 1935;

la No. 1083, del lro. de Abril de 1936; la No. 64, del 3 de Febrero

de 1939; la No. 508, del 25 de Julio de 1941; la No. 484, del 15 de

Enero de 1944; la No. 961, del 3 de Agosto de 1945; la No. 1144, del

5 de Abril de 1946, publicada en la Gaceta Ofioial No. 6424, del 10

de Abril de 1946, y toda otra contraria a sus disposiciones.

DADA &- &-
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